










• Recurso sólo para ganadería e industria (0,1
y 0,2 Hm3) hasta agotar disponibilidad.

• Se suspenden las ampliaciones de superficie
excepto las que vengan de cesión de
derechos.

• Posibilidad de modificar el recurso
disponible por el cambio climático:



El volumen máximo a utilizar por
aprovechamiento será el resultante de multiplicar
la superficie reconocida por 1.400 m³/ha para
cultivos leñosos y 2.100 m³/ha para cultivos
herbáceos, salvo que el título habilitante
establezca una dotación menor, en cuyo caso será
ésta última la que se utilizará para determinarlo.

Se recomienda a las Entidades Locales reducir las
dotaciones en un 10%, además de los usos
domésticos, industriales y ganaderos con
derechos reconocidos.

Revisión en Abril - Mayo



Fecha a concretar por las
distintas administraciones sobre
contadores y posibilidad de
otros temas como PERTE, PAC o
Reserva Biosfera



Valoración de daños al D.P.H. por extracción ilegal 
de agua:

a) El importe de los daños al D.P.H. será el del valor
económico del D.P.H. afectado que se obtendrá al
multiplicar el volumen de agua derivada o extraída por el
coste unitario del agua determinado en función del uso de
ésta conforme a lo establecido en el apartado c).

b) En lo que se refiere al volumen de agua extraída, se
estará a lo que determine el correspondiente contador
volumétrico si está instalado. Si no está instalado o
estando instalado está averiado o funciona
incorrectamente, el volumen se determinará de acuerdo
con las dotaciones para los distintos usos indicadas en el
correspondiente plan hidrológico de cuenca.

c) En lo que se refiere al coste unitario del agua, será el
que se derive de los análisis económicos del uso del agua
que deben elaborar los organismos de cuenca en virtud
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 41.5
del T.R.L.A.



Confederación
Leves < 10.000 €
Menos graves 10.001 a 50.000 €

Ministro de Medio Ambiente
Graves 50.001 a 500.000 €

Consejo de Ministros
Muy graves 500.001 a 1.000.000 €



Confederación (Leves) (entre otras)
b) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las concesiones y
autorizaciones
c) La ejecución sin la debida autorización administrativa o sin la
presentación de la correspondiente declaración responsable de obras,
trabajos, siembras o plantaciones en los cauces públicos o en las zonas
sujetas legalmente a algún tipo de limitación en su uso.
d) La invasión o la ocupación de los cauces o la extracción de áridos en
los mismos sin la correspondiente autorización.
e) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones y la sustracción y daños
a los materiales acopiados para su construcción, conservación, limpieza y
monda.
f) El corte de árboles, ramas, raíces o arbustos en los cauces, riberas o
márgenes sometidos al régimen de policía sin autorización administrativa.
g) El cruce de canales o cauces, en sitio no autorizado.
h) La desobediencia a las órdenes o requerimiento de los funcionarios de
los servicios del organismo de cuenca.
i) El incumplimiento de cualquier prohibición establecida en la Ley de
Aguas
j) El ejercicio de un uso común especial sin la presentación previa de la
declaración responsable o incumpliendo las condiciones.
l) Los vertidos efectuados sin la correspondiente autorización o aquéllos
que incumplan las condiciones en las que han sido autorizados.
m) La derivación de aguas de sus cauces y el alumbramiento de aguas
subterráneas sin la correspondiente concesión o autorización cuando sea
precisa.



Confederación (Menos graves) (entre otras)
b) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las
concesiones y autorizaciones.
c) La derivación de aguas de sus cauces y el alumbramiento de
aguas subterráneas sin la correspondiente concesión o
autorización cuando sea precisa.
d) La ejecución sin la debida autorización administrativa de
obras, trabajos, siembras o plantaciones en los cauces públicos
o en las zonas sujetas legalmente a algún tipo de limitación en
su uso.
e) La invasión o la ocupación de los cauces o la extracción de
áridos en los mismos sin la correspondiente autorización.
f) Los daños a las obras hidráulicas o plantaciones y la
sustracción o daños a los materiales acopiados para su
construcción, conservación, limpieza y monda.
g) Los vertidos efectuados sin la correspondiente autorización o
aquéllos que incumplan las condiciones en las que han sido
autorizados.
h) La falsedad en los datos, manifestaciones o documentos que
se incorporen o acompañen a la declaración responsable.
i) Las acciones u omisiones contrarias al régimen de protección
de las reservas hidrológicas o al régimen de caudales ecológicos
cuando sean susceptibles de causar daños graves al medio.



Ministro Medio Ambiente (Graves)
Consejo de Ministros( Muy graves)
Las enumeradas en los artículos
anteriores cuando los actos y
omisiones en ellos previstos se
deriven para el D.P.H. daños cuya
valoración supere los 15.000.01 y
los 150.000.00 €, respectivamente.



Trabajos realizados:
a) Recopilación de información
b) Instalación estaciones 

meteorológicas
c) Campaña calidad de aguas
d) Estudio de aforos superficiales
e) Ensayos de bombeo

Próximos trabajos:
a) Calibración del modelo
b) Presentación de resultados
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Podrán vender sus derechos los titulares de
aprovechamientos de aguas destinados a regadío
cuyas captaciones estén ubicadas en el ámbito
territorial de las siguientes masas de agua
subterránea: Mancha Occidental I, Mancha
Occidental II o Rus-Valdelobos.
El importe de la compensación económica por la
venta de los derechos se establece en 6,46 €/m3,
impuestos incluidos.
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Opinión del auditor
Hemos auditado las cuentas anuales de la Comunidad de Usuarios de
Aguas Subterráneas Lillo-Quintanar que comprenden el balance a 31
de diciembre de 2022, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha.
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos
los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la
situación financiera de la Comunidad de Usuarios a 31 de diciembre
de 2022, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de
información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en
la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios
contables contenidos en el mismo.
Hemos determinado que no existen riesgos significativos considerados
en la Auditoría que se deban comunicar en nuestro Informe.



















  



Modificar siglas 
CUMAS por CUAS



Ámbito territorial
Añadir al R.D 354/2014, 

el R.D. 35/2023 
(Revisión del Plan)



Domicilio social
Modificar domicilio social 

(calle Real, 16 y web 
www.lilloquintanar.com)



Régimen jurídico
Sustituir Ley 30/1992 por 

Ley 39/2015 
(Procedimiento 

administrativo común de 
Administraciones Públicas)



Impago de cuotas
Se incluye el punto 12.1 Plazo de 

pago y consecuencias del impago y 
otras exacciones. El usuario que no 

realice el pago de las cuotas y 
demás aprovisionamientos 

económicos en el plazo voluntario 
señalado, incurrirá en un recargo, 

máximo del 20% sobre el principal.



Cargos de Presidente y 
Vicepresidente

Se elimina “sólo podrá ser ocupado 
por el mismo usuario durante dos 

períodos consecutivos de 
mandato…”



Competencias del Secretario/a
Incluir en el 1.a “las actas de la Asamblea 

se aprobarán en la siguiente, si bien 
podrán nombrarse, de entre los 

comuneros, dos interventores que 
examinaran el documento para 

comprobar que su contenido se ciñe al de 
la Asamblea, en cuyo caso, en la siguiente 

Asamblea, sólo se comunicará su 
aprobación y el contenido sucinto de la 

misma.”



La Junta de Gobierno y 
composición

Sustituir la errata de la Provincia 
de Ciudad Real por Cuenca



Requisitos para ser Vocal
Se elimina “sólo podrá ser 

ocupado por el mismo usuario 
durante dos períodos 

consecutivos de mandato…”.



      

Presupuesto económico
Se añade el punto 3 “Cuando por 
alguna circunstancia no estuviese 

aprobado el presupuesto para el año 
que deba regir, el presupuesto del 

año anterior quedará 
automáticamente prorrogado”.



Sustituye a la Adicional 1ª. “Los 
presentes Estatutos y Reglamentos 

de la Junta de Gobierno y del Jurado 
de Aguas de la Comunidad de 

Usuarios de Aguas Subterráneas de 
la Masa de Agua Subterránea de 
LILLO-QUINTANAR, entrarán en 
vigor el mismo día en que sean 
aprobados por la Confederación 

Hidrográfica del Guadiana., 
quedando derogados los aprobados 

el día 20 de noviembre de 2015.”



Sustituye a la Adicional 2ª: “Una vez 
aprobados definitivamente, la Junta 

de Gobierno de esta Comunidad 
publicará en su web los Estatutos y 
Reglamentos para que cada usuario 
tenga conocimiento de sus derechos 
y obligaciones. La nueva redacción 
no introduce modificaciones que 
afecten a los actuales órganos de 

gobierno de la CUAS, que seguirán 
con su actual composición, duración 

y renovación previstas”.



Sustituye a la Disposición Final 
1ª: “Cualquier modificación de 

los Estatutos y/o de los 
Reglamentos será remitida a la 

CHG para su aprobación 
correspondiente y 

posteriormente se publicará en 
la web para el conocimiento de 

los usuarios”. 



Sustituye a la Disp. Final 2ª: “En las cuestiones no
previstas en los presentes Estatutos, será de
aplicación:
• RD Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se

aprueba el TRLA
• RD 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba

el RDPH
• Ley 10/2001, de 5 de julio, aprobando el PHN
• RD 35/2023, de 24 de enero, que aprueba la

revisión del PH de la parte española de la DHG
• Demás normativa de agua que le sea de aplicación
• Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento

administrativo común de las Administraciones
Públicas

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público

    



Nueva: “Para hacer constar 
que el texto de los presentes 

Estatutos de la CUAS Lillo-
Quintanar, se corresponde con 
las modificaciones aprobadas 

en la Asamblea General 
Extraordinaria convocada y 
celebrada al efecto el día 31 

de marzo de 2023”.



Ámbito territorial de la 
CUAS Lillo-Quintanar. Se 
añade la cartografía de 

la MASub y los 
municipios con sus 

polígonos.



Se añade: “En las sesiones que celebren 
órganos colegiados a distancia, sus miembros 

podrán encontrarse en distintos lugares 
siempre y cuando se asegure por medios 

electrónicos, considerándose también tales los 
telefónicos y audiovisuales, la identidad de los 

miembros o personas que los suplan, el 
contenido de sus manifestaciones, el momento 

en que éstas se producen, así como la 
interactividad e intercomunicación entre ellos 

en tiempo real y la disponibilidad de los medios 
durante la sesión. Entre otro, se considerarán 

incluidos entre los medios electrónicos válidos, 
el correo electrónico, las audioconferencias y 

videoconferencias”.
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